
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación  

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

MAGISTRADO PONENTE: FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

EXPEDIENTE:  76001-23-33-002-2017-01556-00 

DEMANDANTE:  DIEGO FERNANDO VASQUEZ BEDOYA 
dianaramirez17@hotmail.com  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudcialesfomag@fiduprevisora.com.co 

ASUNTO REQUERIMIENTO PREVIO PARA RESOLVER 
TRANSACCIÓN 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Encontrándose el medio de control pendiente cerrar etapa probatoria, la parte demandada 

allegó contrato de transacción anexo a memorial solicitando la terminación del proceso.  

Revisados los documentos allegados por la parte demandada considera este despacho que 

previo a resolver es necesario requerir al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES   

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG- para que en el término de cinco (05) días allegue 

los siguientes documentos: 

 

-Certificado del secretario técnico del Comité de Conciliación del Ministerio de Educación 

Nacional de la sesión No. 30 del 6 de julio de 2020 al 21 de octubre de 2020 (permanente), 

en la que se dieron los lineamientos para el presente acuerdo transaccional. 

 

-Copia de la comunicación de Fiduprevisora S.A. con radicados 2020-ER-248331 y 2020-

ER-251221 del 7 y 9 de octubre de 2020, como vocera y administradora del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, con la relación de las sentencias objeto del 

presente acuerdo transaccional. 

 

Documentos que hacen parte y que fueron enunciados como anexos en el contrato de 

transacción CTJ0052-FID, suscrito entre la Nación Ministerio de Educación Nacional a 

través de Luis Gustavo Fierro Maya (jefe de la Oficina Asesora Jurídica 1045-15) y la 

apoderada de la parte demandante Diana María Ramírez Trejos. De igual forma, se 

solicitará aportar copia de la liquidación de la sanción moratoria efectuada en el caso en 

concreto, objeto de la presente transacción.   

En mérito de lo expuesto, la Sala Jurisdiccional Unitaria de Decisión, 

R E S U E L V E: 
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RADICACIÓN  : 2019-00156-00                                                                      

Medio de control  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante  : GLORIA MIGDALIA ARAGON CARDENAS  
Demandado                             : NACIÓN – FOMAG Y OTROS 
  2 
 

 

PRIMERO: REQUERIR al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO -FOMAG, para que en el término de cinco (05) días, se sirva aportar copia 

de los siguientes documentos: 

- Certificado del secretario técnico del Comité de Conciliación del Ministerio de 

Educación Nacional de la sesión No. 30 del 6 de julio de 2020 al 21 de octubre de 

2020 (permanente), en la que se dieron los lineamientos para el presente acuerdo 

transaccional. 

 

- Copia de la comunicación de Fiduprevisora S.A. con radicados 2020-ER-248331 y 

2020-ER-251221 del 7 y 9 de octubre de 2020, como vocera y administradora del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con la relación de las 

sentencias objeto del presente acuerdo transaccional. 

 

- Copia de la liquidación de la sanción moratoria efectuada en el caso en 

concreto, objeto de la presente transacción. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico:  

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, identificando la radicación 

completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto, 

so pena de no gestionar el memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ 
Magistrado 
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